
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 96-2-1-1-0001147 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA (0000010 

OFICINA DE GUAYAQUIL - 

CONSIDERANDO: 

QUE el 26 de febrero de 1996, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, la 

escritura pública de reforma del estatuto de la Compañía INMOBILIARIA IGUIMVAL S.A.; 

. 
QUE la Abogada Letty Chang Loquí, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92-489 de noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-044 de febrero 28 de 1996; 

RESUELVE: 

9 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto de-la Compañía INMOBILIARIA IGUIMVAL 

S.A.; constante en la referida escritura. 

O 2. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, al margen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copía de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo dél cantón Guayaquil, anote al margen 
de la matriz de la escritura pública del 11 de diciembre de 1989, por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a reformar su estatuto, inediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 

0 publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

O COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de C ñías, en Guayaquil, a 

07 2”. 1996 

: . ' tón Morán Ramírez 
. ¿INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
AMdeA/CMdeL AA 
Exp. N 58493 

   



  

Cortifico : Que con fecha de hey, queda inesráta esta Tnsciuwila a 

Sega 13,068, ulanro 4.508 (al Fogiatro Noreantil y dejo el 

alero 7.200 del Roporterio.- Guayaquil, envo de de all som, 

elentes auventa y asia.» El Vegiotrásitó Moresmtil.- 

  

Oertifico 3 Que con Seba de hey, us tenb acta de Le erdenado en esta 

Bosviasión a foja 18.020 del Registro Mercantil de 2,000; y , 2.02 0 

del alone Megistro de 1.008, al de lus incseripelenes respectivas. 

A A A 0 

der Morsantiloo 

— AB. HECTOR MIGUIL a Si 
Registrador M sión Gu 

      

 


